
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2023-00202 

  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la demanda para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación de esta providencia, so pena de 
rechazo, el extremo actor subsane lo siguiente: 

 
1. Adecúese el poder inicialmente otorgado por la entidad financiera 

demandante1, precisando el tipo de acción que se impetra [ejecutivo para 
la efectividad de la garantía real – prenda]. Artículo 74 ejusdem. 

 
2. Aclárese o exclúyase la pretensión No.4, ya que la misma 

corresponde en idéntico sentido a la No.3, así como también la pretensión 
No.8, pues se habla de acreedor hipotecario, sin que sea esta la garantía 
reclamada. Numeral 4° del artículo 82 ibídem.  

 
3.  Apórtese la demanda integrada con las correcciones aquí 

requeridas.  
 

NOTI FÍQUESE,  
 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

 

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 

La providencia anterior se notifica por anotación en el  
ESTADO ELECTRÓNICO No. 69 

fijado el 06 de JUNIO de 2023 a la hora de las 8:00 
A.M.  

 Luis German Arenas Escobar   
Secretario  

 JASS 
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